
 

P.A.R.V. 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) 

                                   

PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE  

FINANCIAMIENTO  

DEMANDADOS:  ANDERSSON MEDINA ZAPATA  

RADICACIÓN:  630014003008-2021-00007-00 

 

Vista la cesión, entendida como del derecho litigioso1 que 

realiza la entidad demandante respecto de la obligación 

consignada en el pagaré base del recaudo ejecutivo, el despacho 

la considera procedente y por ello, SE ACEPTA, teniendo como 

cesionaria de la totalidad del crédito a SERVICES & CONSULTING 

S.A.S. 

 

La notificación a la parte demandada de la cesión, como lo 

indica el artículo 1960 del Código Civil, debe surtirse 

conjuntamente con el mandamiento de pago, en virtud a que aún 

no se ha integrado el contradictorio y por ende, no se ha 

dictado sentencia o auto que ordene seguir adelante con la 

ejecución.  

 

Finalmente, SE REQUIERE a la cesionaria, a fin de que 

constituya apoderado que la represente en éste asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                
1 Toda vez que no se ha integrado 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

15 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
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